
NORMAS DE LA PRUEBA 

7.3. Llamamiento, anonimato y distribución del alumnado por Sedes.  

El llamamiento y distribución del alumnado se realizará por orden alfabético de los apellidos, 

mezclándose con otros de los centros concurrentes a una misma sede. Todos los alumnos y 

alumnas deberán mantener los pabellones auditivos despejados para la verificación de que no 

se usan dispositivos auditivos no permitidos. El alumnado deberá entregar los exámenes sin 

ningún tipo de identificación, salvo en la cabecera, para así conservar el anonimato, una vez 

separada esta. En cualquier caso, deberá utilizarse tinta negra o azul y no se firmarán las hojas 

de respuestas. La trasgresión de esta norma mediante firma o cualquier otro signo que rompa 

el anonimato podrá ser motivo de anulación del examen. Lo anterior será advertido al 

comienzo de las pruebas. 

7.4. Sanción por copiar durante la prueba o usar calculadoras no permitidas.  

7.4.1. Se actuará de la siguiente manera en el caso de que se detecte que un alumno o alumna 

está copiando:  

La persona de que se trate deberá abandonar inmediatamente el examen de la 

correspondiente materia en el momento en que se detecte el hecho, siendo identificado por la 

persona responsable de la Sede, quien dará traslado de los hechos a la presidencia del 

tribunal. El alumno o alumna no podrá presentarse a ningún otro examen de la misma 

convocatoria y los exámenes ya realizados serán calificados con cero puntos, con la excepción 

contemplada en el punto 7.4.3 que sólo afecta al examen de que se trate. En ningún caso ello 

supondrá devolución de COMISIÓN COORDINADORA INTERUNIVERSITARIA DE ANDALUCÍA 

PRUEBA DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y PRUEBAS DE 

ADMISIÓN NORMATIVA Y ORGANIZACIÓN 2019-2020 [16] los precios y/o tasas de matrícula.  

7.4.2. A los efectos del punto anterior, se considerará además que una persona está copiando 

si se detecta la tenencia de calculadoras, audífonos, teléfonos móviles u otros dispositivos 

electrónicos que sean programables, con capacidad para el almacenamiento voz y/o de datos 

o trasmisión de estos. Tampoco se permite el uso de relojes que aporten algunas prestaciones 

equivalentes a las anteriores. Todos estos elementos deben estar fuera del alcance de quienes 

se están examinando. 7.4.3 Responsabilidad del alumnado respecto al uso de calculadoras y 

actuación, en su caso, en la verificación de las capacidades de estas: 1. No será retirada o 

requerida la calculadora a ningún alumno o alumna, se hará una fotografía o se tomará nota 

del modelo de la calculadora en cuestión y se levantará acta que quedará firmada por las 

personas responsables de sede, el alumno/a propietario/a de la calculadora y un 

representante del centro (preferiblemente del centro al que pertenezca el alumna/a, y en su 

ausencia otro vocal del tribunal). 2. Si con posterioridad se comprobase que la calculadora, 

según modelo anotado, no cumple las especificaciones permitidas, quedará anulado, 

exclusivamente, el examen que el alumno o alumna estuviese realizando, asignándose una 

calificación de cero en la materia de que se trate sin afectar al resto de calificaciones.  

7.5. Primera media hora de examen Tras la distribución de los exámenes y con el objeto de 

evitar el intercambio de información entre las distintas sedes que no hayan podido comenzar 



la correspondiente sesión de exámenes a la hora exacta, todas las personas deberán 

permanecer en el aula durante la primera media hora de cada examen. Asimismo, durante 

esta primera media hora nadie podrá usar dispositivos que permitan la comunicación con el 

exterior de las aulas. Quedan excluidos de las obligaciones anteriores quienes sean 

responsables y secretarios o secretarias de sede. 

7.6. Identificación de los exámenes y custodia de las cabeceras o códigos identificativos Una 

vez mezclados los ejercicios de las distintas sedes, serán identificados con el sistema que cada 

universidad estime oportuno, garantizando en todo caso el anonimato. Posteriormente, se 

separarán las cabeceras, que quedarán custodiadas por la presidencia del tribunal y se 

repartirán los exámenes entre quienes sean vocal corrector, que en ningún caso conocerán ni 

la procedencia ni la autoría de los ejercicios.  


